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da alimentaria por el resto dé sus respectivos manda" nar los informes, habrán de tener en cuenta las respon-
tos, Y pide al Consejo Económico y Social y al Consejo sabilidades del Consejo Mundial de la Alimentación, Y 
de la Organización de las Nacíones Unidas para la que presente al Consejo Mundial de la Alimentación 
Agricultura Y la Alimentación que procedan, cada uno informes periódicos y especiales; 
de ellos, a la elección de tres miembros adicionales 7. Resuelve que el Comité de políticas y progra-
uno para un mandato de un año, otro para un mandat~ d d d mas e ayuda alimentaria celebre períodos ordinarios 

e os años, y otro para un mandato de tres años; de sesiones dos veces al año y todos los períodos extra-
3. Decide que, en adelante, todos los miembros del ordinarios de sesiones que considere necesarios, bien 

Com!~é de políticas y programas de ayuda alimentaria por convocación del Secretario General de las Nacie-
se_ ehJan para un mandato de tres años y pide al Con" nes Unidas y del Director General de la Organización 
seJo Económico y Social y al Consejo de la Organiza- de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali-
ción de las Naciones Unidas para la Agricultura y la mentación, en consulta con el Director Ejecutivo del 
Alimentación que tomen las disposiciones necesarias Programa Mundial de Alimentos, o cuando lo soliciten 
para asegurar que los mandatos de cinco miembros ele- por escrito al menos un tercio de los miembros del 
gidos por cada uno de los dos Consejos expiren con Comité; 
cada año civil; 8. Resuelve además que el Comité de políticas y 

4. Pide al Consejo Económico y Social y al Con- programas de ayuda alimentaria reciba los servicios 
sejo de la Organización de las Naciones Unidas para que necesite del Director Ejecutivo del Programa Mun-
la Agricultura y la Alimentación que, al elegir los dial de Alimentos, quien actuará en consulta con el 
miembros del Comité de políticas y programas de ayu- Secretario General de las Naciones Unidas y el Direc-
da alimentaria, tengan en cuenta la necesidad de una tor General de la Organización de las Naciones Unidas 
representación equilibrada de los países económicamen- para la Agricultura y la Alimentación, y que, a este res-
te desarrollados y los países en desarrollo, y otros fac- pecto, e~ Director Ejecutivo se guíe por las disposicio-
tores pertinentes, como la representación de los posi- nes pertmentes de las Normas Generalesª del Programa 
bles países participantes, tanto contribuyentes como Mundial de Alimentos y, en particular, siga dcpen-
beneficiarios, una equitativa distribución geográfica y diendo al máximo de los servicios técnicos de las Na-
la representación de los países desarrollados y en desa- ciones Unidas Y sus órganos auxiliares, la Organizaci6n 
rrollo que tienen intereses comerciales en el intercambio de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali-
internacional de productos alimenticios, especialmente mentación Y otras organizaciones del sistema de las 
los que dependen notablemente de ese intercambio; Naciones Unidas, sin duplicar dichos servicios; 

5. Decide también que, además de desempeñar las 9. Invita al Comité de políticas Y programas de 
funciones que hasta ahora ejercía el Comité Intergu- ayuda alimentaria a que adopte su propio reglamento, 
bernamental, el Comité de políticas y programas de que deberá ~asarse en_ e} reglamento por el que hasta 
ayuda alimentaria ayude a preparar y a coordinar las ahora se regia el Comlte Intergubernamental, y a que 
políticas de ayuda alimentaria a corto plazo y a plazo prevea la posibilidad de invitar a los Estados Miem-
más largo recomendadas por la Conferencia Mundial bros de las Naciones Unidas o miembros de la Orgn-
de la Alimentación, y, en particular, que se encargue nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y 
de: la Alimentaci6n que no sean miembros del Comité a 

a) Dar orientaciones generales sobre la política, ad
ministración y funcionamiento del Programa Mundial 
de Alimentos; 

b) Ofrecer una tribuna para la celebración de con
sultas intergubernamentales sobre programas y políti
cas nacionales e internacionales de ayuda alimentaria; 

e) Examinar periódicamente las tendencias genera" 
les de las necesidades de ayuda alimentaria y las dis
ponibilidades para la misma; 

d) Recomendar a los gobiernos, por conducto del 
Consejo Mundial de la Alimentación:, mejoras de las 
políticas y programas de ayuda alimentaria en lo rela
. tivo a cuestiones tales como prioridades programáticas, 
composición por productos de la ayuda alimentaria y 
otras cuestiones afines; 

e) Formular propuestas para coordinar más eficaz
mente los programas multilaterales, bilaterales y no gu
bernamentales de ayuda alimentaria, incluida la ayuda 
alimentaria para casos de urgencia; 

f) Examinar periódicamente la puesta en práctica 
de las recomendaciones hechas por la Conferencia Mun
dial de la Alimentación en lo relativo a las políticas 
de ayuda alimentaria; 

6. Decide asimismo que el Comité de políticas y 
programas de ayuda alimentaria presente informes 
anualmente al Consejo Económico y Social y al Con
sejo de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación, los cuales, al exami-

participar en sus deliberaciones; 
10. Autoriza al Comité de políticas y programas 

de ayuda alimentaria a establecer los órganos auxilia
r~s que sean necesarios para el desempeño de sus fun
c10nes; 

11. Resuelve que el nombramiento del Director 
Ejecutivo y las cuestiones relativas a administración 
procedimiento, financiación y demás aspectos de tra~ 
bajo del Programa Mundial de Alimentos siga11 regu
lándose, mutatis mutandis, por los Documentos Bási
cos del Programa Mundial de Alimentos. 

2420a. sesión plenaria 
28 de noviembre de 1975 

3405 (XXX). Nuevas dimensiones de la 
cooperación técnica 

La Asamblea General, 
Teniendo presentes sus resoluciones 3201 (S-VI) y 

3202 (S"VI) de 19 de mayo de 1974, que contienen 
la ~ec~aración y el Programa de acci6n sobre el esta
b~ec1m1ento de un nuevo orden económico interna
c10nal, 

Recorda_ndo el consenso enunciado en el anexo de 
su resolución 2688 (XXV) de 11 de diciembre de 
1970, como marco general para las actividades del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo así 
como el carácter voluntario y universal del Progr~ma, 

s Para el texto, véase Documentos Básicos del Programa 
Mundial de Alimentos. 
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. Recordando su resolución 3362 (S-VII) de 16 de 
septiembre de 1975, y en particular el párrafo 6 de la 
,sección. II de la misma, 

1. Hace suya la decisión adoptada por el Consejo 
·de Administración del Programa de las Naciones .Uni
das para el Desarrollo en su 201' período de sesiones, 
· sobre las nuevas dimensiones de la cooperación técnica, 
.que se reproduce en el anexo de la presente resolución; 

· 2. Subraya la importancia que reviste para la futu
ra orientació°' del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo la aplicación de las directrices ge
nerales que figurán en dicha decisión; 

3. Pide al Consejo de Admiriisttación del Progra:
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo que exa
mine. periódicamente los progresos logrados en la apli-
cación de esas directrices; , 
· . 4. Pjde · al Consejo Económico . y Social que preste 
atención continuada a la evaluación de los progresos 
logrados en la aplicación. de las directríces y que pre
sente periódicamente a la Asamblea General un infor~ 
me al respecto. 

.. '' 

2420a. sesión plenaria 
28 de noviembre de 1975 

·ANEXO. 
. . 

Decisió,n del Consejo de Administración 1lel Programa de I11s 
· Nacio~rns Unjdas pura el Dcsat'l'olloO 

En su 487a. sesi6n, celebrada el 25 de junio de 1975, el Con
.si;::jo d.e Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo: 

a) Reafirm? el consen'so de 197010 e11 cuanto marco gene
nH para las actividades del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, así como el car,ácter voluntario y universal 
del Programa; · • · · 

b) Recordó Iás disposiciones 'pertinentes de las resoluciones 
·3201 (S-VI) y 3202 (S-Vl) de 1 ° de mayo de 1974 de la: Asam
blea General, relativas a la Declaración y al Programa de ac
ción sobre el establecimiento de un nuevo orden económico 
internacional; 

e) Tomó nota con aprecio de la documentación· p~esenta
da por el Administrador, en particular del informe del Admi
nistrador sobre las nuevas dimensiones de ia cooperación téc-
nieall, · 

d) Pidió al Admi~istrador': 
i) Que adoptase todas las medidas necesarias para dar más 

flexibilidad al Programa de las Naciones Unidas para 
e.1 DesarrbUo, aumentar su dinamismo y su eficacia y 
hacer que el campo 'de actividades y los métodos de 
trabajo del Programa se amoldaran · mejor a las nece
sidades· y prioridades cambiantes a que dieran lugar las 
nuev¡¡s condiciones económicas; 

ii) Que basara esas medidas en las propuestas favorables 
para los países en desarrollo contenidas e11 el informe 
del Administrador sobre las nuevas dimensiones de la 
cooperación técnica, teniendo en cuenta las observacio
nes formuladas al respecto en el Consejo .de .Adminis
tración durante su 209 período de sesíones; 

e) Ad~pt6, . en particqiaf, las siguierites ,directrices genera
les para .la .futura orientación del Programa de las Naciones 
Unidas .para: elDesarroUo, y pidió al Administrador que ase
gurase que esas directrices se· reflejaran hasta donde fuera po
sible en la ejecució11 del Programa: 

i) El objetivo fünda1nental· de la .cooperación técnica de-
1:Jía ser la prqmoción , d.e una. creciente autosuficiencia 

· en los países, en desanoUo, ro,busteciei;ido, entre otras 

' 19 Docll111ent~s .oti~/ales del 'Conseja Econ61nico y Social, 
59° periodo de sesiones, Suplemento No: 2A (E/5703/Rev.1 ), 
párr. 54. 
·· .· 10 Resolución 2688 (XXV); anexo. 

11 DP/114. ,, 

cosas, su capacidad de producción y sus recursos locales 
y a11mentando la capa1oidad directiva, técnica, adminis
trativa y de investigación necesari¡µ; en el proceso de 
desarrollo; · 

ii) La selección de los sectores, prioritarios para los ~lle 
hubiera de pedirse la .. asistencia del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo debía seguir siendo de 
la incumbencia exclusiva de los gobiernos de los países 
receptores; en ese contexto, el Programa debía responder 
favorablemente a las solicitud.es que se le dirigieran para 
satisfacer· las necesidades más urgentes y críticas de cada 
país en desarrollo, teniendo. ,e11 cuenta la importancia de 
llegar a los sectores má~ pobres y más vulnerables de sus 
sociedades y .de mejorar la calidad de su vida; 

iii) La cooperación técnica debla considerarse en función de 
una pl:oducción o de resultados por alcanzar más bien 
que en función de insumos; ' 

iv) Mientras los proyectos tuvieran por fundamental objeti
vo la cooperación técnica, el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo debería proporcionar, cuando 
procediera, el equipo y los recursos materiales adecua
dos, adoptar una política más liberal respecto de la fi
nanciación de los costos locales y mostrru·se flexible en 
las exigencias de personal de contraparte; 

v) El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
debía diversificar fas fuentes de los suministros que obte
nía de países; a fin de poder movilizar pronta y eficaz
mente todos los rccµrsos humimos y materiales disponi
bles para fa cooperación técnica, incluidos, en particular, 
los procedehtes de países en desarroIIo; 

vi) El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
·' debla. prestar mayor: apoyo a los programas de coopera

ción técnica entre países en desarrollo y obtener la ma
yor cantidad posible, .de equipo y de servicios sobre bases 
preferencfale~, confotme a la práctica de las Naciones 
Unidas, de fuentes locales o de otros países en desarrollo; 

vii) Debía confiarse cada vez más a los gobiernos y las ins
tituciones de los países receptores la ejecución de los 

. proyectos que recibfan asistencia del Programa de las 
'Naciones Unidas para el Desarrollo; 

viii) Debía prestarse cooperación técnica en todos los nive
les y en todas las fases del proceso de desarrollo, inclui
da la asistencia: para la, planificación de pl'oyectos, los 
estu.dios de previabilidad y de viabilidad y el diseño téc
nico detallado y, cuando procediera, para las operaciones 
de co.nstrucción e iniciales y para la admi11ístraci6n; 

ix) De conformidad con el consenso, el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo debía asoclarse inás 
frecuentemente con fuentes de capital de asistencia, se
gún se expresa en el párrafo 53. del informe del Admi
nistrador sobre las. nuevas dimensiones de la coopera
ción técnica, para financiar los componentes de osistencfn 
,técnica de proyectos y programas, teniendo en cuenta 
la e.strecha relación existente entre la cooperación téc
nica y la formación de capital; 

x) En el marco de las nuevas dimensiones de .la coopera
ción técnica, debía prestarse especial atención u las ne
cesidades de los países. en desarrollo menos adelantados; 

/) Decidió realizar exámenes periódicos de los adelantos 
efectuados en la aplicación de las anteriores directrices, como 
parte de los. esftierzos consta11tes y globales para mejorar la 
calidad y la eficacia del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo; 

g) Invitó al Consejo Económico y Social a que señalase a 
!ir aten~ÍÓf! de la ,Asamblea General la presente decisión, junto 
con el mforme del Adµiinistrador sobre Jas nuevas dimensiones 
de la ~ooperación técnica y la parte pertinente del illforme del 
ConseJo de Administración sobre su 200 período de sesiones12 
como contribución del Programa de las Naciones Unidas pa~ 
et Pesarr~llo a la preparación del séptimo período extraordi11a-
no de sesiones. de Ja Asamblea. · 

12 Documentos Ofici~les del Consejo Económico y Social 
59° pner!odo de sesiones, Suple,:nento No. 2A (E/5703/Rév,1): 
cap. . · ' ·· 


